
Lunes 20 de Abril de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

rWúm. 48.
ARTÍCULO DE OFICIO. 

• ••••• ♦--
Múm. 406.

DATA,

SECCION 1.a DEL PRESUPUESTO. Personal.

GASTOS OBLIGATORIOS. Escudos.

Material. Total.

Escudos. Escudos.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
AMinistracion local.—Presupuestos y contabilidad, provincial. —-En cumplimiento 

de lo establecido en la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1865 y en el reglamento para su ejecución de igual fecha, he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial el estrado de la cuenta de fondos del presupuesto de esta provin
cia, respectiva al mes de Enero último por ejercicio vigente de 1867 a 1868. 1 alma 20 
de Febrero de i868.-=Felipe Puigdorfila.
PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 4867 Á 1868.

MES DE ENERO DE 1868.

ESTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente alespresado mes, ren- 
* dida por el depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se publica en el Boletín oficial.

CAPITULO I.—Administración provincial.
Satisfecho por obligaciones del Consejo y

Diputación provincial y de la Comisión de 
examen de cuentas municipales y de pó
sitos. .

Id’m por sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de fondos pro
vinciales. . •

Idem por obligaciones de las Comisionas es
peciales de la provincia. . .

Idem por sueldos de los arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les ausi- 
lian. , _ -

Idem por id. de los empleados de baños y 
aguas minerales de la provincia.

Idem por id. de los médicos de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la pro
vincia. •

CARGO.

Existencia que resultó en (in del mes anterior.
Escudos.

En la depositaría de fondos provinciales.
En el Instituto de segunda enseñanza.
En la escuela normal de maestros.
En la id. id. de maestras.
En la Academia de Bellas artes. , 
En la Junta provincial de Beneficencia.

Producto de las rentas y censos de la provincia.
Id. de portazgos, pontazgos y barcajes.
Id. de donativos, legados y mandas. ,
Id. de recargas sobre las contribuciones directas y la de consumos.
Id. del recargo sobre la sal común.
Id. del ramo de Instrucción pública.
Id. del id. de Beneficencia. .
Id. del aumento al recargo sóbrelas contribuciones directas y la de con 

sumos.
Id. de arbitrios especiales. .
Id. de recargos estraordinarios sobre alguna o algunas de las especie 

comprendidas en la tarifa 1 .a de consumos.
Id. de empréstitos.
Id. de enajenaciones. .
Id. de resultas de presupuestos anteriores. .j -
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adiciona
Id. de reintegros.

Movimiento de fondos.

387 973
67 686

213 259

1 440
183 178

853 536

17592 700
1138 278
1877 2'0
1624 775

29790

52383 003

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes . 12/63
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 186-6 para nivelar 

las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente. .

Total cargo. . 65999 539

CAPITULO 1L—Servicios generales.
Satisfecho por gastos de quintas. .
Idem por id. del servicio de bagajes. .
Idem por id. de impresión y publicación del

Boletín oficial. , . •
Idem por id. de elecciones de Diputados 

provinciales. , •
Idem por id de calamidades públicas. .

CAPITULO III.—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones no compren
didos en el plan general del Gobierno.

Satisfecho por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario es- 
cede de 8.000 almas. , •

Idem por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital. , .

Idem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.

CAPITULO IV.-Cargas.
Satisfecho por contribuciones impuestas A 

los bienes que pertenecen á la provincia.
Idem por importe de las pensiones legalmen

te concedidas sobre los fondos de la pro
vincia. , •

Idem por intereses y amortización del em
préstito autorizado en , •

Idem por importe de las obligaciones ó con
tratos celebrados con la debida autori
zación. , •

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. •

360 360

27150 27150
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2
CAPITULO V.=Instniccion pública. CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de instrucción pública.

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza.
Idem por id. de las escuelas normales de 

maestros y maestras. ..
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza. .
Idem por obligaciones de la Academia de

200 440 378 569

126 976

579 009

126 976

Bellas arles. .,
Idem por id. do la Biblioteca provincial. . 
Idem por id. del Museo provincial. .

CAPITULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia. .

Idem por obligaciones de los hospitales de 
esta provincia. .

Idem por id. de las Casas de Misericordia.

329 162 28 800

5236 938
6044 758

357 962

5236 938
6044 758

Idem por id. de las Casas de Espósitos. . 
Idem por id. de las Casas de Maternidad. . 
Idem por id. de las Casas de huérfanos y de

samparados. ..

CAPITULO MI.=CoTreccion pública.

Satisfecho por gastos de cárceles. .
LUm por id. de establecimientos penales.

CAPITULO VIII.— Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase. 

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios. 

CAPITULO \.=Fundacion y construcción 
de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Bmeficencia y de Instrucción pública. .

CAPITULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para ausiliar la 
construcción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno.

Idem por gastos de construcción de carrete
ras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno. .

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para ausiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. .

CAPITULO YN.=Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de ínteres provincial. .

TERCERA SECCION.-— Gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas ñor adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 186 .

Id. por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto. .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los estableci
mientos de Instrucción pública y de Be-, 
neficencia. .

Suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectivas a! del ejercicio corriente de

12 1577 133

500

3393 600

1 2763

1589 133

500

3393 600

12763

186 á186 . _________

Total data.. .

RESÚMEN.
Importa el cargo.
Idem la data.

Saldo ó existencia para el siguiente mes de 
Febrero de 1868. .

541 602 5/559 774 58101 376

65999 530
58101 376

7898 163

En la depositaría de fondos provinciales. 
En el Instituto de segunda enseñanza. . 
En la Escuela Normal de maestros. . 
En la id. id de maestras. ,
En la Academia de Bellas artes. .
En la Junta provincial de Beneficencia. .

En Palma á 29 de Febrero de 1868.—El Depositario, Juan Gelabert.—Está con- 
forme.—El Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, Lino Pinillos 
—V. ° B. °—El Gobernador, Puigdoríila.

Núm. 407.
Sección de Fomento. = Minas. =»Vor 

cuanto D. Jaime Ignacio Ballester de Ole- 
za, vecino de esta ciudad y habitante en la 
calle de Morey núm. 33, hacendado, de edad 
de 59 años, ha presentado en el día de hoy 
una solicitud fechada en Palma, por la que 
pide el registro y propiedad de dos perte
nencias mineras con el título de la «Virgen 
Milagrosa» de mineral plomizo y calamina 
que se halla al descubierto por medio de 
calicata en el predio Son Crcus del térmi
no municipal de Buñola y parage que lla
man la «Cova deis diners» y banco del mo
ro.» El terreno es propiedad de dicho se
ñor de Oleza, lindante al Norte con el pre
dio Honor, al Sur con Barcelona, al Este 
con comuna de Buñola y al 0. con San 
Palouel y tierras enclavadas por todos la
dos en su mismo predio. La designación es 
como sigue: Se tendrá por punto de par
tida un mojon situado á 40 metros de dis
tancia en dirección 232.° N. N. 0. de la 
fuente llamada de la «Cova deis diners,» y 
desde él se medirán 200 metros en direc
ción 236.° fijándose la primera estaca; des
de esta 300 metros en dirección 326.° y se 
colocará la segunda; desde esta 200 metros 
en dirección 56.° colocándose la tercera; y 
desde esta en dirección 146.° se medirán 
300 metros y se encontrará el punto do 
partida, quedando terminada la primera 
pertenencia: para la segunda, se medirán 
desde la primera estaca 200 metros en di
rección 236.° y se colocará la cuarta; des
de esta 300 metros en dirección 326.° y se 
fijará la quinta; desde esta 200 metros en 
dirección 56.° y se encontrará la segunda; 
y desde estos en dirección 146.°, á los 300 
metros se encontrará la primera quedando 
cerrado el perímetro de la segunda perte
nencia.

Por lo tanto he acordado, según pre
viene el art. 22 de la ley de minas vigente, 
admitir dicha instancia, salvo mejor dere
cho, disponiendo se fijen edictos en la la- 
bla* de anuncios del Gobierno y Alcaldía de 
Buñola, insertándose ademas en el Boletín 
oficial á fin de que dentro de los 60 dias si- 
gtrientes al de su aparición presenten en la 
Sección de Foment sus oposiciones los que 
se consideren con derecho al todo ó parte 
del terreno registrado, en la inteligencia 
que pasado este plazo no serán admitidas. 
Palma 16 de Abril de 1868.=Felipe Puig- 
dorfila.

Núm. 40».
Sección de Fomento.=Minas.=U.\V\en- 

do renunciado D. Antonio Ripoll y D. Jai
me Tomas el registro de la mina titulada 
«San Julián», que tenían solicitado en el 
término municipal de Galviá en esta isla, 
lie acordado por decreto de este dia admi

5102 351\
965 927j

86 283 (

43 478^
1700 124/

7898 163

Igual.

tir el espresado desistimiento, declarando 
fenecido el espediente instruido y franco 
el terreno registrado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Palma 17 de Abril 
■de 1868.=Felipe Puigdorfila.

Núm. 409.
Arbitrios.=No obstante de lo dispuesto 

en mi circular de 29 de Febrero último, 
varios Sres. Alcaldes de esta provincia no 
han sometido aun á la aprobación de este 
Gobierno los espedientes de subasta de los 
arbitrios de sus respectivas localidades. Es
ta falta que demuestra la apatía y poco 
celo con que han mirado este importante 
servicio, me obliga á recordarles, como no 
creía, el puntual y exacto cumplimiento de 
lo preinserto en mi citada circnhr, espe
rando que con la urgencia que el mismo 
reclama, evacuarán su cometido. Palma 16 
de Abril de 1868.=Felipe Puigdorfila.

Núm. 410.
Sección de venias de bienes nacionales^ 
El limo. Sr. Director general de propie

dades y derechos del Estado con fecha 8 
de-los corrientes me dice lo que sigue:

«Habiendo á esta dirección diferentes 
peritos tasadores de bienes nacionales, que
jándose de que en algunas administracio
nes se les perjudica al liquidar los dere
chos que les correspondan-, porque se con
sideran como una sola finca las heredades 
ó arrendamientos que comprenden varias 
fincas de tierra separadas entre sí, y se 
gradúan los derechos de tasación por la 
cabida de todas reunidas y no por la de 
cada una de ellas.; y atendiendo á que al
gunas oficinas de provincia han consultado 
también acerca de este punto, la Dirección 
ha creído conveniente encargar á V. S. 
haga entender á osa Administración y á la 
comisión de ventas, que cuando se saque á 
subasta en un solo lote cualquiera heredad 
ó arrendamiento que comprenda diferentes 
fincas ó piezas separadas entre sí, los de
rechos periciales según la tarifa que contie
ne la Beal orden Je 21 de Setiembre de 
1859, deben graduarse con arreglo á la 
cabida de cada una de las piezas; y que so
lo en el caso de dividirse en suertes alguna 
finca para su enagenacion es cuando deben 
liquidarse los derechos por la cabida total 
de la pieza que se divida, distribuyéndose 
proporcionalmente entre las suertes que se 
formen.

Al propio tiempo espera la Dirección que 
V. S. disponga se publique esta resolucioO
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en el Boletín oficial de esa provincia para 
conocimiento de los peritos y de los com
pradores de fincas, sirviéndose V. S. avi
sar desde luego su recibo.»

Lo que he dispuesto se publique segnn 
se previene. Palma 16 de Abril de 1868. 
=Felipe Puigdorfila.

Núm. 411.
ADMINISTRACION

DK HACIENDA PÚBI !CA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

ANUNCIO.
Habiendo ofrecido resultados negativos 

las subastas intentadas para enagenar los 
cajones de pino vacíos que han servido de 
envases de tabacos en las Administraciones 
subalternas de Manacor y Sólier, cuyo úl
timo anuncio aparece inserto en el Boletín 
oficia* de esta provincia núm. 31 de 11 de 
Marzo último, ha dispuesto esta Adminis
tración que bajo las mismas bases que sir
vieron para las anteriores y que se com
prenden en los pliegos de condiciones ya 
publicados, se celebren nuevas subastas el 
día 7 de Mayo próximo á las doce de su 
mañana al precio tipo mínimo de 175 mi
lésimas de escudo que autoriza la Direc
ción general de Rentas estancadas y lote
rías en ó'’den fecha 6 del actual para la 
venta de cada uno de los espresados en
vases sin distinción de clases ni tamaños.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran lo
mar parte en la licitación. Palma 14 de 
Abril de 1868.=José R. Quilez.

Núm. 4V2.
ALCALDIA CONST TUCIONAL 

de Algaida.

El Sr. Gobernador civil acaba de conce
der A esta villa la facultad de celebrar un 
mercado general los limes de cada semana; 
y el Ayuntamiento que presido, acordando 
hacer pública su satisfacción y la de este 
vecindario por dicho beneficio, ha resuello 
también que se participe por medio del 
Boletín oficial á todos los pueblos de la 
provincia, ofreciéndoles que las Autorida
des y habitantes de esta villa verán con 
mucho agrado se presenten los vecinos de 
aquellos con sus producciones á tomar 
parle en el concurso y nuevo mercado que 
se les abre como medio de fomentar los 
intereses de lodos, obleñiéndose la eco
nomía y facilidad de las compras y venias 
que tanto favorecen la riqueza general.

Encarezco á los Sres. Alcaldes se sirvan 
manifestar á sus convecinos que el primer 
dia de mercado será el 27 del actual mes 
y sucesivamente lodos los lúnes conforme 
á la preinserta autorización. Algayda 16 
do Abril de 1868.—El Alcalde, Gabriel.= i 
P. A. D. A.—Julián Cardell, secretario.

Núm. 413.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de Maltón.
El dia 27 del presente mes, á las diez 

de su mañana, tendrá lugar el primer re
mate en subasta pública del arriendo por 
lodo el año económico de 1868-69, de los 
puestos de ventas de carnes de esta ciudad, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Mahon 6 Abril 
de 1868.—Pedro Mir y Pons.
Pliego de condiciones para el arriendo en 

pública subasta por todo el año econó
mico de 1868 á 1869 de los catorce 
puestos de venta de carnes, silos en la 
plaza de la Pescadería de esta ciudad.
1 .a Los puestos que se arriendan son 

los señalados con los números 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9,10,13, í 4, 15, 16 y 17.

2 .a Dichos catorce puestos de ventase 
arrendarán sacándolos á pública subasta 
uno por uno bajo los tipos del producto 
de un año común en el último quinque
nio, cuyos tipos están de manifiesto en la 
Secretaría del AyuBtami'into, y el remate 
que que se verificará á favor del mejor 
postor no tendrá efecto hasta que obten
ga la aprobación del Sr. Subgobernador de 
esta isla.

3 .a El arrienilo se hace por parte del 
Ayuntamienlo y los sugetos que lo toma
ren no reconocerán otro dii 'ño sino aquel 
áno ser que el mismo previniese otra co
sa en contrario.

4 .a Se arrendarán por término Je un 
ano á contar desde primero de Julio pró
ximo venidero hasta fin de Junio de 1869.

5 .a La subasta se hará por pregones 
en la casita-despacho del Teniente encar
gado de la policía del mercado admitién- j 
dose proposiciones á la llana y presidien- 1 
dola el Sr. Alcalde ó Teniente que lo re
presente, con asistencia del Sr. Regidor 
síndico d<*l Ayuntamiento.

6 .a La subasta se anunciará con ocho 
días de anticipación y constará de dos re
mates con intervalo también de ocho dias 
de uno á otro. El primero se verificará el 
dia 27 de Abril próximo á las diez de la 
mañana, admitiéndose las proposiciones 
que cubran los tipos indicados. El segundo 
remate tendrá lugar el día 5 de Mayo tam
bién á las diez de la mañana admitiéndose 
las proposiciones que mejoren en un cinco 
por ciento por lo ménos las cantidades 
ofrecidas en el primero, adjudicándose el 
arriendo al mejor postor.

7 .a Sí en el primer remate no se hubiese 
hecho proposición que cubra algunos de los 
tipos señalados, se anunciará el segundo 
como primero para los pueslos que no se 
hubiese ofrecido postura competento, ad- 
miliéndoío las proposiciones que cubran 
las dos terceras parles de los tipos. En este 
caso habrá un lerccr remate considerado 
como segundo para las mojaras al cinco 
por ciento al ménos sobre las cantí Jados 
ofrecidas en el anterior.

8 .a No se admitirán como liciladores 
los individuos del Ayuntamienlo, los Jue
ces de paz, los deudores á los fondos mu
nicipales, los encausados con interdicción 
judicial, los menores de edad, los declara
dos en quiebra y los estranjeros que no 
renuncien para este caso los privih gios de 
su pabellón.

9 .a Los arrendatarios deberán afianzar 
competentemente á satisfacción del Ayun

tamiento, el valor del arriendo del puesto 
ó puestos que quedasen por su cuenta.

10 . El pago del arriendo se hará por 
trimestres el último dia sin falla en que 
venciere cada uno, esto es en 30 de Se
tiembre y 31 Diciembre de 1868 y en 31 
Marzo y 30 de Junio de 1869, verificán- 
doseen moneda de oro ó plata usual y cor
riente con esclusíonde todo papel moneda.

11 . El arrendatario que no cumpliere 
con las condiciones del arriendo se le 
obligará á ello por los medios gubernati
vos, respondiendo ademas de los perjuicios 
que puedan originarse á la hacienda mu
nicipal de la falla do cumplimiento.

12 . Los arrendatarios no podrán hacer 
obra ni mejora alguna para la comodidad 
ú otro motivo en los pueslos de venta sin 
prévio permiso del Sr. Teniente de Alcal
de encargado de la policía del mercado, 
en la inteligencia que toda obra que hu
biesen verificado permanecerá ó tendrán 
que hacerla desaparecer á voluntad del 
Ayuntamiento.

13 . Será obligación de los arrendata
rios blanquear el interior y parle esterior 
de los puestos que dá á la plaza do la Pes
cadería tres días antes de la Pascua de 
Pen Iceosles.

14 . Será de cuenta de la Municipalidad 
todo reparo ester'or causado por el tiem
po ó por cualquier suceso fortuito, pero 
no en otro caso.

15 . Los arrendatarios satisfarán los 
correspondientes gastos de subasta y es
critura, y cualquier otro derecho que gra
vite sobre el arriendo.

16 . En el preseiHe arriendo solo se 
trata del local pues, en cuanto á la ven
ta de carnes y dornas an-q'os deberán los 
arrendatarios sujetarse á las disposiciones 
municipales de esta ciudad.

17 . En ningún tiempo ni por ningún 
ca'O fortuito podrán los arrendatarios re
clamar baja alguna en el precio del arrien
do, pues este se hace á suerte y ventura.

18 . Si ocurriera algún .caso no pre
visto en las presentes condiciones, se re
solverá por el Ayuntamiento después de 
oido el diclámon del síndico. Mahon 31 
Marzo 1868.=E1 Alcalde, P.dro Mir y 
Pons.—El Secretario del Ayuntamiento, 
Juan J. Rodríguez.

Núm. 414.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia lerrilorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del dia 2 del ac
tual se halla inserto el Real decreto si- 
guíenlo:

«Ministerio de Gracia y justicia.—Espo- 
sic;on á S. M—Señora:—Establecidas las 
vacaciones de los Tribunales colegiados en 
justa consideración á las circunstancias 
personales de los que llegan á la Magis
tratura y á lo arduo y penoso de sus fun
ciones, no existe razón bastante para que 
las Audiencias de fuera de Madrid disfruten 
de ose beneficio por espacio de mes v me
dio, miénlras que los Tribunales de h cor
le tienen dos meses de descanso. La equi
dad exige, <n concepto del Ministro (jue 
suscribe, que desaparezca esta diferencia; 
asi como motivos de conveniencia pública 
y la reciente supresioi) de festividades reli
giosas aconsejan que se introduzca alguna 
alteración en la época en que d ben em-

a 
pozar las vacaciones, y que so determine 
también cuáles sean los dias feriados en 
que hayan de vacar en el resle del año los 
Tiibunales y los Juzgados de primera ins
tancia.

Al tratar de una modificación en el sis
tema vigente sobre vacaciones, ocurre la 
necesidad de poner mas en armonía con el 
mismo la práctica que en cumplimiento de 
lo mandado en el arl. 12 de las ordenan
zas de las Audiencias y en el 21 del regla
mento dal Tribunal Supremo de Justicia, 
viene observándose para la apertura de los 
Tribunales. Verificase esta el dia 2 de Ene
ro de cada año, sin que haya precedido 
inmediatamente una suspensión en las ta
reas ordinarias de sus Salas que justifique 
la denominación que se da al acto; realí
zase al mismo tiempo en lodos ios Tribu
nales superiores; y se pronuncian con tai 
motivo otros tantos discursos que, sobre 
añadir un trabajo innecesario á los encar
gados de su redacción, están fallos de uni
dad y expuestos a contener ¡deas y propo
siciones distintas.

Parece, por estas razones, mas natural 
y mas acomodado á la solemnidad de la 
apertura, que esta se celebre después de las 
va .aciones, durante las cuales puede decir
se que lun estado cerrados los Tribunales, 
y solo en el Supremo de Justicia, cabeza y 
y representante de lodos los demás; sien - 
do presidido el acto par el Ministro de 
Gracia y Justicia, y á falla de este por ei 
Presidente del Tribunal, leyendo, el uno ó 
el otro, un discurso adecuado al objeto v 
á las circunstancias de la ceremonia.

fundado en estas consideraciones, p[ 
Ministro de Gracia y Justina tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1868. =Señora: 
=A. L. R. P. de V. M.=Id Marqués de 
Roncali.

REAL DECRETO.

De conformidad con lu que me ha pro
puesto mi Midislro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las vacaciones del Tri

bunal Supremo de Justicia, del especial de 
las Ordenes militares y de todas las Au
diencias empezarán el dia 15 de Julio y 
terminarán el 15 de Setiembre de cada año. 
Durante ellas, quedará constituida la Sala 
estraordinaria que establecen las disposi
ciones vigentes. Los Fiscales y sus Tenien
tes alternarán en el uso de las vacaciones, 
y los Abogados fiscales turnarán entre sí 
de modo que, en donde el número de es
tos sea impar, solo la minoría disfrute de 
aquellas.

Art. 2. ° Vacarán también los mis
mos Tribunales y los Juzgados de primera 
instancia en los días feriados. Serán dias 
feriados los de fiesta religiosa ó civil y des
de el miércoles al sábado de la Semana San
ta, ambos inclusive. La asislencia diaria á 
los Tribunales colegiados será precisamen
te de cuatro horas, sin perjuicio de pro
rogar ese tiempo, al prudente arbitrio del 
que presida, en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes.

Art. 3. ° La apeilura de los Tribunales 
se verificará el dia 15 de Setiembre de ca
da año en el Tribunal Supremo de Justi
cia, con asistencia de iodos los funciona
rios del órd n judirial y did Minisleiio fis
cal que liennn su lesi.h'iK Ía en la cor’e. 
También convuri ii á la Junta de gobier-
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4 .
no del Colegio de Abogados de Madrid, la 
cual, con su Decano, ocupará el lugar in
mediato después de los Jueces de primera 
instancia.

Art. 4. ° El acto de apertura será pre
sidido por mi Ministro de Gracia y Justi
cia, ó en su ausencia por el Presidente del 
Tribuna] Supremo. El que presidiere leerá 
un discurso referente á la administración 
de justicia. Terminado el discurso, el Se
cretario, que lo será para el acto el del 
Tribunal Supremo, leerá un cuadro si
nóptico de los trabrjos de los Tribunales y 
Juzgados del fuero común durante el año 
anterior.

Art. 5.° Concluida la lectura del cua
dro sinóptico, el Presidente declarará abier
tos los Tribunales con la riguiente fórmu
la: «Quedan abiertos los Tribunales hasta 
el dia 15 de Julio del año próximo.»

Art. 6. ° Los demas Tribunales darán 
principio á sus trabajóse! dia siguiente 16 
de Setiembre y sin apertura solemne.

Art. 7.° La Sala de vacaciones del 
Tribunal Supremo remitirá al Ministerio 
de Gracia y Justicia, Antes del 15 de Agos
to, un estado espresivo de los trabajos ter
minados en él desde el 15 de Julio del 
año anterior á igual dia del de la fecha.

El mismo cslailo formarán y remitirán 
al progio Ministerio las Salas de vacacio
nes de las Audiencias, antes del citado 15 
de Agosto, comprendiendo en él los tra
bajos concluidos en el período indicado 
por los Jueces de primera instancia y de 
■paz.

Art. 8. ° Para que pueda tener efecto 
lo prescrito en el artículo anterior, los 
Jueces de paz remitirán el 20 de Julio pre- . 
lisamente el estado de sus trabajos á los 
Jueces de primera instancia respectivos, y 
estos á su vez pasarán á las Audiencias el 
de sus Juzgados ántes del 31 del mismo 
mes, acompañando un resúmen de los es
tados de los Jueces de paz.

Art. 9. ° Becibidos todos estos datos 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, se 
formará por el mismo el cuadro sinóptico 
gue ha de leer en el acto do la apertura el 
Secretario del Tribuna! Supremo, con ar
reglo á lo dispuesto en e! art. 1. °

Art. 10. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se refieren á las vaca
ciones y apertura de los Tribunales, en 
cuanto se opongan á lo establecido en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.»

Y habiéndese dado cuenta de dicho Real 
decreto al Sr. Regente de esta Audiencia, 
ha acordado que se publicjue por medio 
d I Boletin oficial de esta provincia para 
su exacto cumplimiento. Palma 6 de Abril 
de 1868 =Anlonio R. Messa,

TVúm. 415.
D. Ciríaco Peres de Lamba Jues de pri

mera instancia del distrito de la Catedral * 
de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á D. José Fuslor y Bonnin 
cuyo actual domicilio se ignora para que 
dentro el término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado y escribanía del 
infrascnlo actuario á oir los cargos y es- 
poner su defensa en la causa criminal que

contra el mismo se está instruyendo sobre 
quiebra fraudulenta, bajo apeicibimiento 
de que no verificándolo se seguirá el pio- 
cedimiento en su ausencia y rebeldía enten
diéndose las actuaciones con los estrados 
y parándole el perjuicio que haya lugar. 
Palma 6 Abril de 1868.—Ciríaco Pérez de 
Larriba.—Por sn mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Xüm. 416.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á un carretero que le hubiese fal
tado un saquito para poner harina, tran
sitando en el mes de Marzo último por la 
cuesta de Arabí á fin de que dentro de 
tercero dia se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Palma 16 de Abril de 
1868.—Ciríaco Perez de Larriba.— Por 
mandado deS. S.—José Arbós y Rubí.

Núm. 417.
D. José' López Vázquez juez de primera 

instancia del partido de Inca.

En virtud de auto de este dia y á ins
tancia de D. Lorenzo y D. Bartolomé Vi- 
cens de la vecindad de Palma, se saea á 
pública subasta el predio denominado Son 
Lluch, situado en el lugar de Consell pro
pio de D. Antonio Muntaner y Villalonga, 
lindante por levante con torrente llamado 
de Consell, por el poniente con el camino 
vecinal de Consell a Alaró, y por mediodía 
con tierra de Juan Compañy y Miguel Vi
llalonga, sin que tenga lindero por la parle 
del Norte por ser dicha finca de figura 
triangular, la cual es de eslension de vein
te y cuatro cuarleradas consistentes en 
campo, olivar y viña y una casa en ella 
construida, justipreciado todo en diez y 
seis mil setecientas libras, y para la cele
bración de su remate queda señalado el 
dia veinte y nueve de Abril próximo á las 
diez de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones que se hagan, con tal que 
cubran las dos terceras partes del tipo do 
tasación, en la inteligencia de que será de 
cargo del comprador los derechos de su
basta y remate, los de la escritura de tras
paso y domas que en su virtud se deven
guen. Inca veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y oclio.=V.° B.c=Lo- 
pez Vázquez.=Por mandado de S. S.= 
Juan Bennásar, escribano.

Núm. 4Uk
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.
El Comisario de gtierra inspector 

del hospital militar de esta plaza. 
Hace saber que en xirlud de orden del 

Sr. Intendente militar de este distrito de 2 
del actual se celebrará pública subasta á 
las doce del dia 27 del presente mes con 
objeto de contratar la adquisición de varias 
ropas y efectos destinados al servicio délos 
hospitales militares de esta plaza y las de 
Mahon, cuyo acto tendrá lugar en lacon- 
traioría del mismo, situado en el ex con
vento de Santa Margarita cu la que se 
hallarán de manifiesto el pliego de condi
ciones precios límites y los modelos á que 
debe sujetarse la construcción de las pren
das y efectos que han de adquirirse asi co-’ 
mo el de proposiciones, para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en 
el espresado servicio. Palma 10 de Abril 
de i868. — Francisco Morero.

MmiL WMIMSmilVO
DE

Sanidad Marítima y Terrestre,
POR

D. FERMIN ABELLA.

Comprende la esplicacion de todaslas ma
terias que tienen relación con la Sanidad 
Marítima y Terrestre, y se insertan inte
gras las Leyes, Reglamentos y Reales ór
denes que diariamente tienen que consul
tar las Autoridades, Ayuntamientos, Jun
tas de Sanidad, Subdelegados y Profesores 

de Medicina, Cirújía, Farmacia 
y Veterinaria.

!■ DE IOS CAPÍTULOS OUE COMIEDE EL LIBRO.

CAPITULO 1.—De los deberes del Go
bierno.= Autoridades y delegados encar
gados de la salubridad pública.«=\. ° De 
los deberes del Gobierno.—2. ° Del Go
bierno superior de Sanidad.—3. ° Del 
Real Consejo de Sanidad.—4. ° Academias 
de Medicina y Cirujia.—5. ° Juntas pro
vinciales de Sanidad.—6. ° Juntas munici
pales de Sanidad. —7.° Subdelegados de 
Sanidad.—8. ° Inspectores de géneros me
dicinales.

CAPITULO II. — De los Profesores de Sa
nidad, y disposiciones generales para los 
mismos.= \.° Profesores.—2.° Ilonora- 
ríos y dietas.—3. ° Facultativos exlran- 
geros.

CAPITULO III.—De los Facultativos de 
Medicina y Cirujia y sus ausiliares.=V)e 
los títulos académicos.—Mélicos-Ciruja
nos.—Médicos. — Licenciados en Cirujia. 
— Médicos-Cirujanos habilitados.—Facul
tativos de segunda clase.—Cirujanos.—Ci
rujanos de primera clase.—Cirujanos do 
segunda clase. —Cirujanos de tercera clase, 
ó sangradores.—Prácticos en el arle de 
curar.—Ministrantes.—Practicantes.—Par- 
teras ó Matronas.—Enseñanza.

CAPITULO IV.—De los Profesores de 
Vcterinaria.=Nvtevtnavxos de primera cla
se.—Veterinarios puros.—Arelerinarios de 
segunda clase.—Albéitares-Herradores.— 
Albéitares.—Herradores de ganado vacuno. 
—Castradores.

CAPITULO V.—De los Farmacéuticos y 
Boticas =Enseñanza.

CAPITULO M.—De la venta de los me
dicamentos, y su introducción del extran- 
gero.— \. ° Medicamentos.—2. ° Ordenan
zas de Farmacia.

CAPITULO VIL—De los intrusos en el 
ejercicio de las profesiones médicas, y de 
los abusos en la venta de medicamentos. 
= 1.° Intrusos.—2.° Medicamentos.

CAPITULO VIH.—De los premios á los 
Facullalivos.= L o Pensiones con motivo 
de las epidemias. - 2. ° De la Cruz de epi- 
demias.—3. ° Orden civil de Beneficencia.

CAPITULO \X.=De las epidemias.— 
Instrucciones para prevenir el desarrollo de 
una epidemia ó enfermedad contagiosa.

CAPITULO X.—De la Vacuna, 
CAPITULO XI.—De las Epizootias. 
CAPULLO XII.—De la Est a dística. 
CAPITULO XIH. — De la Sanidad Mari- 

tima.=V° Sanidad Marítima. -2. ° Au
toridades encargadas de este servicio.— 
3. ° Direcciones especiales de Sanidad Ma
rítima.—• V ° Directores especiales de Sa
nidad Marítima.—5. ° Secretarios de las 
Dirección s d- Sanidad Marítima.—6. ° Vi

sita de naves.—*7. ° De las patentes de Sa
nidad.—8.° De los lazaretos. —9. ° De 
los guardianes de salud y de los espurga- 
dores.—10. Del Práctico.—11. Délas cua
rentenas.—12. De los derechos sanitarios 
marítimos.—13. De lo que se entiende por 
viaje redondo y navegación de cabotaje.— 
14. De las infracciones.

CAPÍTULO XIV.—De la policía munici
pal sanitaria.—1.° Reglas generales.— 
2.° De la alimentación.—3.° De los Ma
taderos.—4. ° Inspectores de carnes.— 
5. ° Establecimientos de vacas y cabras.— 
6.° Abastecimiento de aguas.—7.° La
vaderos y Baños.—8. ° Limpieza pública. 
—9. ° Habitación.—10. Establecimientos 
ínsa’ubres, peligrosos é incómodos.—11. 
Policía sanitaria rural.—12. De la asfixia. 
—13. De la hidrofobia.—14. De las Casas 
de socorro.—15. De los cementerios.—16. 
Denegación de sepultura eclesiástica.—17. 
Entierros.—18. Autopsia y embalsama
miento.

CAPITULO XV.—De las exenciones físi
cas para el servicio militar.

CAPITULO XN\.—De los Médicos fo
renses.

CAPITULO XNU.=De los partidos mé
dicos, con el Reglamento de 14 de Marzo 
de 1868.

CAPITULO XV11I.—De los eslablecimien-
tos de aguas y baños minerales, con el 
Reglamento de 11 de Marzo de 1868.

Se vende este MANUAL á 12 rs. en Ma- 
| drid y 14 en provincias, franco de porte..

EL LIBRO DE LOS ALCALDES, AYUN
TAMIENTOS Y SECRETARIOS.-S^unt/a 
edición.—Comprende la esplicacion deta
llada de todos los ramos de la administra
ción municipal, el testo de las Leyes v 
Ordenes mas importantes, y al final de ca- 
tia materia un resúmen de la'Jurispruden
cia Administrativa. Consta de dos tomos 
en 4.° francés y 1.600 páginas.—Se remi
te franco de porte por 84 rs.

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBU
CIONES DELOS AYUNTAMIENTOS.—Con 
las reformas en ella introducidas por el 
Real decreto de 2I de Octubre de 1866.— 
Concordada, comentada y anotada por el 
mismo autor.—Un lomo en 4." (ranees, su 
precio 10 rs., franco de porte.

MANUAL DE CONTRIBUCIONES Y NUE
VOS IMPUESTOS.—Consta de un lomo 
en 4.e francés y comprende la esplicacion, 
legislación y tarifas completas de las con
tribuciones Territorial, Industrial y de 
Comercio; Consumos, Estancadas, Trasla
ción de dominio, Concesión de honores, 
Industria minera y metalúrgica, é Impues
tos sobre las caballerías y canuajes, ren
tas, sueldos, asignaciones y dividendos; 
Recaudación de las contribuciones, su co
branza y apremio; Jurisprudencia admi
nistrativa.—Su precio 16 rs., franco de 
porte.

Los actuales suscriptores de EL CON
SULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS y los 
que nuevamente se suscriban por un año 
pueden adquirir las referidas obras, reci
biéndolas franco el porte, á los precios si
guientes:
Manual Administrativo de Sanidad

marítima y terrestre................. 12 rs.
Libro de los alcaldes, ayunta

mientos y secretarios................. 70 rs.
Ley de ayuntamientos.................... 8 rs.
Manual de contribuciones............. 11 rs.

Los pedidos en las Baleares se harán á 
D. Juan Trujillo oficial del gobierno de 
la provincia.

PALMA. - Imprenta de Guasp.
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